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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11783 Subvenciones para actividades escolares y extraescolares curso 2022/2023 de cuantía igual o superior
a 3.000’- euros

REGIDORIA DE SERVICIOS SOCIALES, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD E IGUALDAD

DIRECCIÓN GENERAL D'EDUCACIÓN E INFÀNCIA

Número identificador BDNS: 633.966

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.4 de la Ordenanza municipal de subvenciones se procede a la publicación del otorgamiento
de subvenciones concedidas por cuantía igual o superior a 3.000'-€ correspondientes a la convocatoria de subvenciones de la Concejalía de
Educación 2022-2023 del Ayuntamiento de Palma, con el fin de proporcionar una educación de calidad igual para todos y teniendo en cuenta
que los alumnos y alumnas, gracias a los programas educativos que desarrollan los centros escolares pueden disfrutar de un amplio abanico
de posibilidades que mejorarán sus competencias y su formación académica, que fueron otorgadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de
fecha 5 de abril de 2023:

1 COMUNIDAD-COLEGIO SAN AGUSTÍN 3.960'- €

2 CP CAS CAPISCOL 3.168'- €

3 COLEGIO SAN FCO DE ASIS DE PALMA-FRANCISCANAS HIJAS DE LA MISERICORDIA HNAS 3.055'- €

4 APA COLEGIO ES PONT. PALMA DE MALLORCA. 3.960'- €

Lo que se publica para general conocimiento.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (4 de diciembre de 2023)

El jefe de Departamento de Educación
p.d. Decreto de alcaldía núm. 3000 de 26/02/2014 (BOIB núm. 30, de 04/03/2014)

Bernat Pascual Riera
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